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Tipos de Declaraciones 
Juradas

Declaración Jurada Anual del Patrimonio Gravado

Declaración Jurada Inicial del Patrimonio Gravado

Se presenta una sola vez.

Conjuntamente al inscribirse como contribuyente de Renta 
Personal. 
Dentro de los 30 días hábiles siguientes de haber llegado al 
rango incido.

Se presentada cada año en junio .
Conjuntamente con la liquidación del IRP. 

Fecha de Presentación de la 
Declaración Jurada Patrimonial

Todas las personas físicas que han 
llegado al rango incidido se hallan 
obligadas a inscribirse como 
contribuyentes del IRP y las sociedades 
simples , deberán realizar y presentar la 
declaración de patrimonio gravado inicial 
del contribuyente.

EN SOBRE CERRADO Y
LACRADO EN SU 

PRESENCIA

Ante
ESCRIBANO PÚBLICO 

Se debe 
presentar la constancia, 

conjuntamente con el formulario
de inscripción o actualización

de datos

DENTRO DE LOS 
30 DÍAS HÁBILES 
DE LLEGAR AL 

RANGO INCIDIDO

¿ANTE QUIÉN Y CUÁNDO SE DEBE 
PRESENTAR LA DDJJ DE PATRIMONIO 

GRAVADO INICIAL?

Conjunto de 
•Bienes, 
•Derechos y
•Obligaciones 

EN EL PAÍS

QUE GENEREN 
INGRESOS GRAVADOS Y

NO GRAVADOS POR EL IRP

¿Qué deben contener? No se debe incluir en la 
Declaración

•Inmuebles
•Inversiones
•Acciones
•Obligaciones

FUERA 
DEL PAÍS

Dentro del país, 
declarados en 
otros Impuestos
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No se debe incluir en la 
Declaración

PATRIMONIO SITUADO 
EN EL EXTERIOR

Obligaciones contraías en 
el exterior

SIN EMBARGO 
SE RECOMIENDA

GUARDAR 
LOS DOCUMENTOS
QUE ACREDITEN LA
TENECIA ANTES DEL

IRP

¿Se pagará IRP al traer 
dinero del exterior?

Antes de inscribirse el 
Contribuyente deberá:

• Preparar la Declaración Patrimonial Inicial.
• Presentarla ante el Escribano Público en un sobre 

cerrado y lacrado en su presencia, en carácter de 
deposito.

• En su defecto también podrá presentar la 
declaración ante la SET

• Llenar el Formulario de Inscripción o de 
Actualización de Datos.

• Presentar dicho formulario conjuntamente con la 
constancia de escribanía, ante la SET dentro del 
plazo de treinta días hábiles de haber superado 
rango incidido.

D



 a en el que 
se lleg ���� al  

rango incidido
A ���� o 2010

Casilla I

Fecha a partir
del cual

se es 
Contribuyente

Casilla II

Plazo de   
inscripci ���� n 
como     
Contribuyent
e

Casilla III

Fecha de
Determinaci ���� n 
del Patrimonio 
Inicial Gravado

Casilla IV

Plazo para 
presentar la 
Declaraci ���� n 

Jurada de 
Patrimonio 

Inicial

Casilla V

20 de enero 21 de enero 5 de marzo 21 de enero 5 de marzo

15 de abril 16 de abril 28 de mayo 16 de abril 28 de mayo

18 de julio 19 de julio 27 de agosto 19 de julio 27 de
agosto

21 de 
septiembre

22 de septiembre 4 de 
noviembre

22 de 
septiembre

4 de 
noviembre

26 diciembre 27 de diciembre 9 de febrero 27 de 
diciembre

9 de febrero

� � � ���������	 �
 �
��

Tipo de 
Contribuyente

Fecha de 
Inscripción

Fecha de 
determinación 
del Patrimonio 
Gravado Inicial

Fecha d e
prestación del
Patri monio
gravado inicial

Persona física
Hast a 30 días
hábi les poster iores
al s uper ar e l r ango
incidido.

Al día sigu iente de
super ar el r ango
incidido.

Hast a 30 días
hábi les post eriores
al s uper ar el r ango
incidido.

Socied ades
simples
constituidas
antes del 2010

Hast a el 26 de
febrero del 2010

Balance del 31 de
diciembre del 2009

Hast a el 26 de
febrero del 2010

Socied ades
constituidas a
partir del 2010

Hast a 30 días
hábi les poster iores
a la fec ha de
constitución

Patrim onio in ic ia l
dec lar ado en e l
ba lance de
apertura

Hast a 30 días
hábi les post eriores
a la fecha de
constitución

Resumen de Plazos

Forma de realizar la 
Declaración Patrimonial Inicial

Ante Escribanía

Ante la SET
Artículo 17º de la RG Nº 26/10

ha dispuesto una regla especial
aplicable a todo tipo de bienes “muebles”

adquirido por el 
Contribuyente antes de ser 

contribuyente:

Si el valor del bien mueble ha sido
consignado en la Declaración Jurada 

Patrimonial se halla la diferencia entre el valor 
expuesto en la DJP y el Valor de venta del bien.

Lo mismo ocurre si se cuenta con el comprobante
legal por la compra del bien.

Importancia de la valuación de 
los bienes  muebles
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Valores en moneda extranjera

Tanto los Activos como los Pasivos 
deberán expresarse en guaraníes; a 
efectos de su conversión desde otra 
moneda, se deberá utilizar el tipo de 
comprador a vendedor.
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� Resulta de suma importancia que el 
contribuyente del IRP declare todos los 
saldos acreedores , puesto que si lo realiza, 
cuando reciba el importe de las deudas, las 
mismas no pagarán el IRP, por una expresa 
disposición reglamentaria que le excluye a 
dichos importes del criterio de lo 
“Percibido ”.

Se deben incluir como 
“Cuentas a cobrar” los
dividendos y utilidades

Importancia de declarar los importes 
que terceros adeuden al contribuyente

Tomando lo que dice la Ley Nº 2421/04, no se 
debe pagar, sin embargo, la reglamentación 
no es clara. Por ello se debe solicitar un 
mecanismo más claro que permita justificar 
el ingreso en cualquier momento del dinero 
proveniente del exterior, con expresa 
salvedad que tal ingreso al país, no se 
encuentra gravado por el Impuesto a la 
Renta Personal.

¿Se pagará IRP al traer dinero del 
exterior?

� RG Nº 26/10 

� “Que los Contribuyentes personas físicas 
no están obligados a justificar el origen 
de los fondos , ni las circunstancias en 
que adquirieron los bienes y derechos que 
posean antes del primer ejercicio fiscal, 
por el que deban tributar este Impuesto”.

¿Me preguntarán de dónde he 
obtenido los bienes declarados?

La valuación del patrimonio 
declarado se encuentra 

exonerada de impuestos, es 
decir por lo que Ud. declara 

no pagará impuestos.

•Escrituras Públicas de:

• Inmuebles.

•Rodados de todo tipo

•Aviones

•Otros

•Documentos de tenencia 
de panteones o similares.

•Otros tipos de contratos 
firmados y que puedan 
tener incidencia en el 
listado de los bienes.

•Contratos privados 
de compra venta de 
inmuebles y 
rodados de todo tipo 
que aún no han sido 
escriturados.

•Boletos de compra 
venta de inmuebles 
o libretas de pago 
de inmuebles o 
rodados comprados 
en cuotas.

•Documentos 
presentados en 
sucesiones.

•Títulos de propiedad o 
participación en 
clubes, asociaciones o 
similares.

•Cuotas de 
participación en 
Cooperativas, etc.

•Estatutos Sociales de 
SRL en donde Ud. sea 
cuotista.

•Acciones de 
sociedades anónimas y 
similares.

Documentos necesarios para 
preparar la Declaración de Bienes

•Extracto de los bancos, cooperativas y mutuales en los cuales tiene 
depositado dinero, ya sea en moneda nacional o extr anjera, 
correspondiente al 30 de junio del 2006, para el ca so que Ud. sea 
contribuyente dentro de los seis primeros meses; y del último mes 
anterior a la fecha de ser contribuyente, en caso q ue hubiera adquirido la 
calidad de contribuyente luego de los seis primeros  meses.
•
•Acciones de sociedades anónimas y similares.

•Facturas y documentos de compras de muebles, cuadro s, joyas, 
electrodomésticos y otros.
•
•Pagarés, cheques (aún los rechazados) y cualquier ti po de documento 
que pueda representar en el futuro el cobro de una deuda.
•
•Deudas que Ud. tenga en entidades bancarias, financ ieras, con 
particulares y por los cuales ha firmado documentos  que le obligarán al 
pago.

Documentos necesarios para 
preparar la Declaración de Bienes
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